
CUOTAS DE

RECUPERACIÓN



Políticas para la Integración, Manejo y Control de 

Cuotas de Recuperación

La Unidad Aplicativa debe:

Depositar el 100% de los ingresos por concepto de cuotas de recuperación en 

la cuenta concentradora de los Servicios de Salud de Sonora

Depositar diariamente los ingresos captados a la cuenta concentradora de los SSS.

Capturar sus ingresos por cuotas de recuperación en el Sistema “Control de 

Información Administrativa” (C.I.A.).

Enviar mensualmente a la DGA el informe correspondiente a los ingresos captados.

Elaborar su facturación electrónica e integrarla en el reporte mensual de cuotas 

de recuperación (cuando las facturas sean por concepto de cuotas)

Conciliar el reporte mensual, el C.I.A. y los comprobantes bancarios de los depósitos



A n e x o s








